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Núm. 263

Lai leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
xtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
je «« promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código 
Ovü). ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.
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SECCION TERCERA

Núm. 7.718
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^'racto de los decretos dictados por 
‘a Presidencia de la Corporación du- 

el mes de septiembre de 1972, 
COnfonne a lo establecido en el ar- 
'c^o 171 del Reglamento de Orga- 
'<ación, Funcionamiento y Régimen 

„ ,co de las Corporaciones «des. Lo-
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Día 2 
^omisión de Beneficencia

nóminas de estancias 
¡TZ°?dientes a! Hospital "Santo 
h/80 • de ' 

697.625.

co
Do-

Caspe, importantes pese-

fisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio
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bli^, ar liquidación de anuncios pu- 
; °5 en el "Boletín Oficial" de la 
ncia números 3.255 ai 3.315, im- 

45-516 pesetas.
í e^ar enterada la Presidencia de 

vrl)Oración de la cuenta de ingre- 
correspondientes al Apar- 

Provincial durante el mes de

^ant0^31" relación de facturas, im- 
tes en total 478.949’70 pesetas.

'a Co^^^ar al Letrado-Asesor de 
ración el ejercicio judicial de 
Contra Ia herencia yacente y 

herederos de doña Rosa

—Encomendar al señor Arquitecto 
provincial la redacción del proyecto 
y presupuesto de obras para la cons
trucción en Tarazona de una residen
cia para ancianos.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el "Boletín Oficial” de 
la provincia números 3.316 al 3.378, 
importantes 36.914 pesetas.

—Idem ídem números 3.379 ail 3.436, 
importantes 48.480 pesetas.

—Idem ídem números 3.437 al 3.498, 
importantes 48.797 pesetas.

Día 11

Comisión de Beneficencia

Ratificar la salida definitiva de un 
residente de la CEP.

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Ratificar ingreso de un niño en 

la CEP.
—Idem ídem de un niño en Mater

nidad e Inclusa provincial.
—Aprobar nóminas de estancias pre

sentadas por los Tribunales Tutelares 
de Menores de Pamplona y Huesca.

—Idem ídem presentadas por diver
sos establecimientos benéficos, impor
tantes 139.975 pesetas.

—Idem ídem importantes 786.602 pe
setas.

—Conceder un socorro de lactancia, 
por parto doble.

Día 13

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obras a don 
José Auré, de Vistabella.

—Conceder licencia de obras a don 
Victoriano Martín, de Villarreal de 
Huerva.

—Idem ídem a don José-Luis San 
Rafael, de Tarazona.

—Idem ídem a "Saltos Unidos del 
Jalón", S. A.

—Idem ídem.
—Devolver a don Santos Ruiz, de 

Novillas, el depósito constituido para 
responder de la buena ejecución de 
las obras para las que fue autorizado.

—Idem ídem a don Ismael Genzor, 
de Novillas.

—Idem ídem a don Alejandro Cer- 
dán, de Novillas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras del camino vecinal 501.

—Prestar la conformidad a las obras 
realizadas por don Fernando Pasamón.

—Idem ídem a las realizadas por 
doña Loreto Ibáñez.

—Comparecer la Excma. Diputación 
en expediente de intensificación del 
servicio de transporte de viajeros por 
carretera entre Lécera y Zaragoza.

—Conceder licencia de obras a don 
Angel Suescún, de Sos del Rey Cató
lico.

—Idem ídem a la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Sestrica.

—Idem ídem a don José Luis Ma- 
yayo, de Boquiñeni.

—Idem ídem a don Luis Used, de 
Bujaraloz.

—Idem ídem a don Antonio Longa
res, de Alfamén.
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Idem ídem a don Clemente López, 
de Purujosa.

—Idem ídem a "Saltos Unidos del 
Jalón", S. A.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder seis medallas con destino 
a las competiciones deportivas de las 
fiestas patronales de Caspe.

—Conceder dos copas y una meda
lla con destino a las competiciones de
portivas de las fiestas patronales de 
Riela.

—Conceder una copa para las tira
das de pichón y plato de Tarazona.

—Conceder una copa para la gran 
tirada al plato de Alagóh.

—Idem ídem para las tiradas al pla
to de Ejea de los Caballeros.

—Idem ídem para las competicio
nes deportivas de las fiestas patrona
les de Borja.

Día 14

Comisión de Organización del Trabajo

Aprobar relación de suplencias en 
las porterías del paseo de María Agus
tín correspondientes al mes de junio.

—Aprobar relación de servicios pres
tados por los subalternos del Palacio 
provincial en la plaza de toros durante 
el mes de junio.

—Aprobar relación de dietas presen
tadas por los conductores de automó
viles de la Corporación, correspondien
tes al mes de junio.

—Satisfacer al personal técnico de 
la Sección de Vías y Obras provincia
les las dietas devengadas durante el 
año 1971.

—Aprobar factura presentada por el 
señor Veterinario del Servicio de Me
jora Ovina, importante 228 pesetas.

—Aprobar relación de minutas pre
sentada por don Juan Ramón Duplá, 
importantes 8.700 pesetas.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el señor Arquitecto pro
vincial, correspondiente a redacción de 
proyecto de reforma de la calefacción 
del Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

—Aprobar minutas de honorarios de 
los señores Arquitecto y Aparejador, 
por un total de 63.234 pesetas.

Comisión de Seguridad del Trabajo

Aprobar factura presentada por don 
José López Acero.

—Aprobar relación de facturas por 
suministro de medicamentos durante 
el mes de junio, importante pesetas 
169.298.

—Aprobar relación de facturas pre
sentadas por el Hospital Provincial 
por suministro de medicamentos du

rante el mes de junio, importante 
49.877 pesetas. •

—Aprobar relación de facturas por 
suministro de medicamentos durante 
el mes de mayo, importante 21.018 pe
setas.

—Aprobar concesión de ayuda eco
nómica para prótesis dentall a un be
neficiario.

—Aprobar factura presentada por 
"Abello", S. A.

Aprobar relación de facturas por 
suministros durante el mes de mayo, 
importante 2.418’75 pesetas.

—Aprobar diversas facturas, impor
tantes 8.900 pesetas.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de la 
provincia números 3.563 al 3.621, im
portantes 38.296 pesetas.

—Idem ídem números 3.622 al 3.677, 
importantes 41.671 pesetas.

Día 20

Comisión de Beneficencia

Aceptar el cargo que por estancias 
de Félix Muñoz formula la Excelen
tísima Diputación Provincial de Ma
drid.

—Autorizar el ingreso de los niños 
Julio, Pedro Manuel y María Cristina 
Morte en la CEP.

Autorizar él ingreso de dos niños 
. en la CEP por orden y a cargo de la 
Junta de Protección de Menores.

—Autorizar la salida definitiva de 
dos alumnos de la CEP.

—Disponer la baja de un alumno de 
la CEP.

—^Ratificar la salida definitiva de un 
residente de la CEP.

—Idem ídem de un residente de Ma
ternidad e Inclusa provincial.

—Autorizar el ingreso de una en
ferma mental en el Hospital Psiquiá
trico de Calatayud.

—Elevar a definitivo el ingreso pro
visional de una anciana en el Hogar 
Doz, de Tarazona.

—Autorizar el ingreso de tres afilia
dos de la ONCE en el Hogar Doz, de 
Tarazona.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar qertificáción número 1 de 
obra ejecutada en las del camino ve
cinal número 684.

—Idem ídem certificación número 2.
—Devolver a don Francisco Irún, de 

Novillas, el depósito constituido para 
responder de la buena ejecución de 
las obras para las que fue autorizado.

—Conceder licencia de obras a h 
CTNE.

—Idem ídem a don Rafael Martínez, 
de Santa Cruz.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Luceni.

—Idem ídem a don Tolentino Cale, 
de Sos del Rey Católico.

—Idem ídem a don Victoriano Bue
no, de Sos del Rey Católico.

—Idem ídem a don Julián Cuenca 
de Moros.

—Idem ídem a don Pedro Arnal. de 
Alfamén.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Moros.

—Idem ídem a "Hidroeléctrica del 
Río Blanco", S. A.

—Conceder licencia de obras a don 
Herminio Gil, de Mara.

—Idem ídem a don Baldomcro Par
dos, de Manchones.

—Idem ídem a don José Villagrasa 
de Bujaraloz.

—Idem ídem a don Angel Mínguer 
de Almonacid.

—Idem ídem a don Benjamín Al 
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—Idem ídem a don Víctor Extn- e 

mad, de Sos del Rey Católico. Graci,
—Idem ídem a don Juan Pérez > I

Sos del Rey Católico. I Por e 
—Idem ídem a don Jesús Almárce I 

gui, de Sos del Rey Católico. i 'mió, 
—Idem ídem a don Enrique Arañé 

de Sierra de Luna. ,r*Co
—Idem ídem a don Pedro Aróstegu1 c 

de Bisimbre.

Comisión de Educación, Deporta 

-A. 
^rta

y Turismo

Conceder una copa para 
curso de Tractoristas de 

el II Co'- 
Vera

Moncayo.
—Conceder nueve medallas para 

VI Festival Internacional de Cine An1 
teur' . los

—Conceder tres medallas Para _ 
Campeonatos de España de

—Conceder dos medallas para Ia 
Fase del Campeonato de Españ3 1 
Water-Polo.

Comisión de Hacienda, Ecoiio’bb‘ 
y Patrimonio

Aprobar liquidación de anunen^ 
blicados en el "Boletín Oficial" d 
provincia números 3.678 al 3.72"- 
portante 30.930 pesetas.

—Aprobar relación de factura^ 
portantes en total 173.746’58

—Quedar enterada la Presiden^ ^ 
la Corporación de la cuenta de • 
sos y gastos habidos durante e ./ 
de julio en el aparcadero Pr°xl/j, 

—Quedar enterada la Preside^’3 j., 
la Diputación de la rectificó101
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Lideros en la finca "Torre del Hos- 
Pr' . ■

-Aprobar las obligaciones contraídas 
¡or la Residencia Juvenil de Calata- 
ud durante los meses de mayo, junio 

■ julio.
-Aprobar das cuentas remitidas por 

; Secretaría de la Presidencia, justi- 
antes de los mandamientos de pago 
meros 66, 83, 448, 580, 612, 687 y 688. 
-Aprobar los recibos del mes de 

junio correspondientes al suministro 
energía eléctrica al antiguo Hogar 

hgnatelli.
-Aprobar diversas contribuciones 

^peciales, por un importe total de 
*■55672 pesetas.
-Aprobar la ejecución de obras de 

•uastnicción de un nuevo pozo negro 
- el mesón de la Maja, en Fuende- 
:í*dos,
-Aprobar las obligaciones contraídas

■’jr el Hogar Doz, de Tarazona, du- 
los meses de junio y julio.

'Aprobar las obligaciones contraídas 
la Maternidad durante el mes de 

Unió.
'Aprobar las cuentas presentadas 

el Hospital de Nuestra Señora de 
importantes 99.733 pesetas.

'Aprobar obligaciones contraídas 
el Hospital Provincial de Nuestra 

. ra de Gracia durante el mes de 
importantes 1.218.762 pesetas.

ídem del Hospital Psiquiá- 
d 0 de Calatayud, correspondientes 
■' de julio.

Aprobar relación de facturas im- 
• ^tes en total 124.775’60 pesetas.

fisión de Seguridad del Trabajo 

factura presentada por el 
^Co de Tobed, importante 1.040 pe- 

^itr0^31" ^actura corresiPondiente a 
■ practicado a un beneficiario 

res¡dencia en Tarazona. 
ldei* ídem.

Día 21

re^acidn de facturas por su- 
'Aíf/0 de medicamentos, importante 

Pesetas.
ern ídem importantes 65.699 pe-

factura presentada por 
Carqué.

re*acídn de facturas co- 
’^es a medicamentos con re- 

2 034. UrSente", importantes pese- 
Sd 4 50-

ern ídem importantes 1.380’40 pe-

de Organización del Trabajo

• djetas relación de gastos de viaje 
' Causados por el Director del 

Hogar Doz, de Tarazona, durante los 
meses de abril, mayo, junio y julio.

—Aprobar suplencias de las porte
rías de las viviendas del paseo de 
María Agustín, importantes 4.374’40 pe
setas.

—Aprobar minuta de honorarios pre
sentada por el señor Aparejador por 
reconocimento de las obras de la Casa 
Consistorial de Lécera, importante pe
setas 1.227.

—Aprobar nota de gastos de viaje 
y dietas de los conductores de la Cor
poración correspondientes al mes de 
julio.

—Aprobar relación de servicios pres
tados por subalternos del Palacio pro
vincial en la plaza de toros y actos 
representativos durante el mes de julio.

—Aprobar minutas presentadas por 
los señores Arquitecto y Aparejador 
correspondientes a las obras de pin
tura de las escaleras de Maternidad e 
Inclusa provincial.

—Acceder a las sustituciones por va
caciones reglamentarias de matronas 
de la Maternidad • provincial. *

—Conceder tres meses por enfermo 
al auxiliar administrativo don Sisinio 
de la Cal.

—Idem ídem dos meses a don Fran
cisco Lara Sánchez.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Arán- 
diga la cantidad de 8.377’20 pesetas en 
concepto de ayuda económica destina
da a la redacción del proyecto de alum
brado eléctrico.

—Idem ídem 14.718’50 pesetas al de 
Navardún para conducción de aguas.

—Idem ídem al de Jarque de Mon- 
cayo 19.314 para puente sobre el río 
Aranda. .

—Idem ídem al de Pedrcla pesetas 
41.752’20 para conducción de aguas. 

—Idem ídem 17.796’50 al de Monreal 
de Ariza.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Desestimar recurso interpuesto por 
doña María de los Angeles Anadón 
contra decreto 674 de la Presidencia.

—Aprobar liquidación de anuncios 
publicados en el ‘Boletín Oficial" de la 
provincia números 3.730 al 3.792, im
portantes 33.449 pesetas.

—Idem ídem números 3.793 al 3.857, 
importante 61.965 pesetas.

—Idem ídem números 3.858 al 3.900, 
importante 28.587 pesetas.

—Idem ídem números 3.901 al 3.958, 
importante 36.971 pesetas.

—Idem ídem números 3.959 al 4.009, 
importantes 38.611 pesetas.

—Idem ídem números 4.010 al 4.068,. 
importante 30.669 pesetas.

Día 26

Constituir el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso convocado en el 
"Boletín Oficia1! del Estado" para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Oficial Mayor de esta Excma. Dipu
tación Provincial.

—Idem ídem para la provisión en 
propiedad de cuatro plazas de Oficia
les de la Escala Técnico-Administrativa 
de la Corporación.

SECCION QUINTA

Núm. 7.793

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Don José-María Sáiz Barral, con do
micilio en polígono I de Cogullada, 
Agrupación Nido n.° 21, ha solicitado de 
esta Excma. Corporación la devolución 
de la fianza definitiva que constituyó 
para responder de las obras de instala
ción de alumbrado en la calle’ Pedro 
Cerbuna.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse’ las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 30 de octubre de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.794
Don José-María Sáiz Barral, con do

micilio en polígono I de Cogullada, 
Agrupación Nido, núm. 21, ha solici
tado de esta Excma. Corporación la de
volución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder de las obras 
de iluminación en camino Mosquetera 
(entre barrio Bozada y calle Milagrosa).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se' estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
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la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en cumplimiento de lo determina
do en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 5 de enero de 1953.

Zaragoza, 30 de octubre de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.795
Don José-María Sáiz Barral, con do

micilio en polígono I de Cogullada Agru
pación Nido, número 21, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza definitiva que consti
tuyó para responder de las obras de 
reforma de alumbrado en la plaza de 
Santo Domingo.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan fonnularse’ las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un pla
zo de quince días hábiles, a contar des
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 30 de octubre de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

SECCION SEXTA

Núm. 7.813
B I J U E S C A

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
previa autorización de la Jefatura Pro
vincial de1! "leona”, se saca a pública 
subasta el aprovechamiento de made
ras que a continuación se detalla, y 
cuyo pliego de condiciones se hallará 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamaciones, a contar del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En caso de reclama
ciones contra el mismo se hará públi
co el aplazamiento de la subasta y la 
nueva fecha en que se fije.

Objeto de la subasta. — 398 chopos 
en pie y con corteza, con un volumen 
de 148 metros cúbicos.

Precio de tasación. —- 118.400 pese
tas en alza. El precio índice queda fi
jado en 148.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial a los veinte días hábiles 
contados desde el siguiente, también 
hábil, al en que aparezca este anuncio

en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
a las once horas,, admitiéndose propo
siciones hasta las trece horas del día 
hábil anterior al señalado para la ce
lebración de la subasta.

En el spuesto de quedar desierta la 
subasta se llevará a cabo una segunda, 
en las mismas condiciones de la ante
rior, al siguiente día hábil y misma 
hora.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se presentarán en el plazo 
indicado, en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, suscritas por el 
propio licitador o persona que legal
mente le represente con poder bas
tante, debiendo acompañarse el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal el 
3 por 100 del tipo de licitación en con
cepto de fianza provisional, cuya ga
rantía deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 6 por 100 del 
importe del remate. También deberá 
acompañarse a cada licitación la decla
ración a que se refiere el artículo 30 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso deberá hallarse escrito lo 
siguiente: "Proposición para tomar 
parte en la subasta de maderas".

El importe de los anuncios y demás 
gastos correrán por cuenta del rema
tante.

Bijuesca, 8 de noviembre de 1972. — 
Eli Alcalde accidental, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. . vecino de ......., con domi
cilio en ......, provisto del documento 
nacional de identidad número    en
terado del pliego de condiciones que 
ha de regir el aprovechamiento de ma
deras a celebrar por el Ayuntamiento 
de Bijuesca, se compromete a efectuar 
dicho aprovechamiento, con sujeción al 
citado documento, por la cantidad de 
...... (en letras y cifras) ......  pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 7.820
CALATAYUD

Bases por las que ha de regirse la opo
sición para proveer en propiedad una 
plaza de Auxiliar administrativo exis
tente en esta plantilla.

Primera. Plazas a cubrir: Una co
rrespondiente al grupo A), subgrupo D), 
escala auxiliar, clasificada con el grado 
retributivo 7, emolumento básico de 
56.000 pesetas (Ley 79 de 1968), más 
dos pagas extraordinarias y las gra
tificaciones o retribuciones complemen

tarias que se puedan determinar, y 
los derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Esta plaza ha sido autorizada er, 
convocatoria libre por la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civi
les con fecha 23 de septiembre último

Segunda. Condiciones: Podrán to
mar parte en la oposición quienes 
reúnan las de:

a) Ser español, contar con 18 años 
sin exceder de 35 en el plazo de pre 
sentación de solicitudes o reunir las 
condiciones determinadas en el art. 19 
del Reglamento de " Funcionarios de 
Administración Local, condición sép
tima.

b) Observar buena conducta, care
cer de antecedentes penales y ser adv 
lo al glorioso Movimiento nacional.

c) No padecer enfennedad ni de 
fectos, ya sean psíquicos o físicos, qce 
impidan el normal ejercicio de la fur-- 
ción.

d) No hallarse incurso en ningún0 

xción

tal 
.i Ex 
Secre 

ntivo 
'i que 
zestí 
a 
Quiñi 
caliF 

as nt

de los supuestos enumerados en el a:- 
tículo 36 del Reglamento de 30 * 
mayo de 1952 y no haber sido expii" 

toxis, 
ttator 
ísner 
a días 
'íena 

La o 
«ios ( 
"^ta 
Rente 
kim 
- A

^un 
»l [

82 seriiiavu uc j í. y iiu llctuci mu v  —। ioi L^lib 
sado de algún Cuerpo de funcionan0' ( ib

■ -1 finadel Estado o de otras Corporación 
públicas.

e) 
taría 
setas 
men.

Haber ingresado en la Depo^ 
municipal la cantidad de 100 
en concepto de derechos de

f)f) Los aspirantes femeninos dé 
rán acreditar haber prestado el 
vicio Social de la Mujer, o enconii3^

^ia 
^es 
^Ttat 
66 red¡
•' R 

^niét
y 

^taL

exentos dél mismo.
Tercera. Presentación de solici1 F 

y admisión: Las instancias, debida31' s¡r 
te reintegradas, en las que man* • f 
rán expresamente que reúnen tod^ 
cada una de las condiciones exi. 
en la base segunda, sin que 
aportarse documento alguno acr

cíe

^or 
^ida

aportarse documento augunv ^^lit
tivo de tales extremos (excepción ^nto
cha del recibo de los derechos 
examen), se presentarán duraréaran uu*— . 
horas de oficina en el Registro¡r, 
ral de este Ayuntamiento ^entl0 
plazo de treinta días hábiles, c°n,, 
a partir del siguiente, también ha ‘ _jca 
la publicación del presente anun1 
el “Boletín Oficial” de la provine , ^tr 

veleExpirado el plazo de presen' 
de instancias se publicará, en 13 _3,.ue instancias se puoncaia, w 7 ^ 
ma forma que la presente 
ria, la lista de aspirantes adm'11 ... - ' 
excluidos, pudiendo entablarse L ... 
lación a la misma los recursos . _

J ir- ‘ 1nenies.
Cuarta. Tribunal calificador: 

£5^ y j

compuesto de la siguiente fonua-
Presidente: El limo, señor 

Alca^ T

Presidente de la Corporación, ( 
bro de la misma en quien del^e

ie- "e •
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ninar, y 
entes a¡

Vocales: El representante de la Di- 
•ción General de Administración Lo- 
j,un representante del Profesorado 

zada es ¿.¡j] v e] señor Secretario general 
a ^allb- Excmo. Ayuntamiento.
ios Civi- 
■ último, 
rán t»

secretario: Un funcionario adminis- 
t ív o  designado al efecto, en el caso
ique no recabe para sí el desempeño

quienes cestas funciones el de la Corpora-

unir las 
1 art. 19 
rios de 
ón sép-

a, care- 
;er adk- 
:ional.

ni át
eos, qw 
• la fur.-

18 3ñih ^¡^3, Ejercicios. — Su desarrollo 
de Pre' j'ificación: Las pruebas o ejerci- 

»no podrán dar comienzo hasta 
chayan transcurrido dos meses, al 
saos, desde la publicación de la con- 
^aioria. La fecha, hora y lugar del 
toier ejercicio se anunciará con quin- 
idías de antelación y en la misma 

.t ü  que la convocatoria.
la oposición constará de tres ejer- 

eliminatorios y uno de carácter 
-•uniario, que se dividen de la si- 

tonte forma:
^imer ejercicio:

ningún'
•n d al

2* Análisis morfológico y sintáctico 
- m párrafo dictado a viva voz.

’v - „ Pesarrollo, por escrito, de un te- 
íXpiL- ^señalado por el Tribunal, con am- 

libertad en cuanto se refiere a su 
de exposición, a fin de poder 

^ar no sólo la aptitud de los opo- 
'^res en relación con la composición 
^Ucal, sino también 'su práctica 
facción.

30 ¿e
) e?
ionará
-acior.fr

Dep<^ 
100 pfr 
de et

s de^ 
el Seí 
rntr^

icitu^ 
idair^-'"

íxigi^ 
taya 
credi» 
ión hí" 

hos u 
nte !'
o
itro

iáb^ 

nci°: 
inci*1-

la < 
vocs:- 
rid^' 

con ‘

gü6'

polución de dos problemas de 
^et,ca mercantil elemental, que po- 

tersar sobre operaciones funda- 
c°n números enteros, fraccio- 

ke"15 Simales, quedando incluidos 
‘^'ación y raíz cuadrada, tantos 

lü •eni0’ Proporcionalidad, regla de 
^‘niple y compuesta, repartos pro- 

./'ales, sistema métrico decimal, 
‘ s antiguas de uso generalizado, 

' descuento simples. Se cali- 
^áni 3 exact*tud del cálculo, el pro- 
üeg,ent0 seguido para su plantea- 

desarrollo y la claridad del

^bi5/^0 ejercicio: Consistirá en es- 
Nos “ Máquina, durante quince mi- 
^;ac^artd° el texto que el Tribu- 
‘J<'<'d-te' e*eg’do entre disposiciones 

as en periódicos oficiales. Se 
.a ^ocidad de lo copiado y 

•^vej^idn que presente el escrito, 
•^o^'dad no será inferior a 200 pul- 
^'e P°r miHoto*

? ^ercicio: Estribará en con- 
5 ^ente dos temas, sacados a 
71 de entre los que figuran en 
■ tie anexo a Ia convocatoria, 

y mínimo de veinte minu- 
ax’rno de treinta y cinco.
° v°luntario. Consistirá en: 

s ^ictaq131^ ta<iuigráficamente un tex- 
75 ° a ve*°cidad comprendida 

100 palabras por minuto;

la traducción habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de una hora y se 
puntuará, además de la exactitud, la 
rapidez en la entrega de la traducción.

b) El manejo de máquinas de cal
cular se demostrará con la realización 
de las operaciones que el Tribunal de
termine, en el plazo que el mismo 
establezca.

c) Colocación de fichas o documen
tos por el orden y en el plazo que 
señale el Tribunal, para demostrar co
nocimiento de archivo y clasificación 
de documentos.

Los ejercicios se valorarán puntuan
do los miembros del Tribunal de cero 
a diez puntos cada ejercicio, debiendo 
los aspirantes obtener en cada uno 
de ellos una mínima media de cinco, 
sin cuya puntuación quedarán elimina
dos. Para la calificación del ejercicio 
voluntario el Tribunal dispondrá de 
0 a 1 punto para cada prueba o espe
cialidad.

Las calificaciones y resultados de los 
ejercicios se publicarán en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial.

Sexta. Propuesta de nombramiento 
y presentación de documentos: Termi
nadas las pruebas, el Tribunal califi
cador elevará a la Comisión Perma
nente propuesta de nombramiento del 
opositor que hubiere aprobado todos 
los ejercicios, o, si fuesen varios, del 
que hubiere obtenido superior pun
tuación, considerándose eliminados los 
de calificación inferior. Elevada dicha 
propuesta, que será vinculante, se re
querirá al aspirante propuesto para 
que en el plazo de treinta días hábi
les presente los siguientes documen
tos: Certificado de nacimiento; de bue
na conducta, expedido por la Alcaldía 
del municipio de su residencia; nega
tivo de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes; de no padecer defecto psí
quico o físico, ni enfermedad conta
giosa, en el que conste haber sido 
examinado por rayos X y se indique, 
además, que reúne condiciones para el 
ejercicio del cargo; declaración jurada 
de no hallarse incurso en supuestos de 
incapacidad para ser nombrado funcio
nario, con los detalles que se consig
nan en el apartado d) de la base se
gunda, y declaración jurada por la que 
el interesado se compromete a servir 
a España con absoluta lealtad, al 
Jefe del Estado, escricta fidelidad a 
los Principios básicos del Movimiento 
nacional y demás Leyes fundamenta
les del Reino. Los concursantes feme
ninos aportarán también certificado de 
haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer o de estar exentos de él.

Si el aspirante, dentro del plazo in
dicado, no presentare su documenta

ción íntegra, a excepción de fuerza 
mayor, no podrá ser nombrado y se
rán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
proceda. En este supuesto el Tribunal 
formulará propuesta adicional en fa
vor de quien, habiendo aprobado todos 
los ejercicios, siga en puntuación al 
aspirante inicialmente propuesto; si 
sólo hubiera aprobado éste todos los 
ejercicios se declarará desierta la pla
za. Presentada la documentación que 
antecede se procederá por la Comisión 
Permanente a nombrar al mismo fun
cionario en propiedad, debiendo tomar 
posesión en plazo reglamentario.

Séptima. Para lo no previsto en 
estas bases regirá lo dispuesto por el 
Decreto de 27 de junio de 1968, el Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y disposiciones generales 
sobre la materia.

Contra la convocatoria y sus bases 
podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento en 
plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 52 de la 
Ley de 27 de diciembre de ’ 1956 y ar
tículo 3° del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de 27 de junio de 
1968.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 26 de octubre de 1972. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Programa para el tercer ejercicio de 
la plaza de Auxiliar administrativo 
de este Ayuntamiento.

1. Idea general de la organización 
político-administrativa española.

2. La Administración Central. — Mi
nisterios, Subsecretarías y Direcciones 
Generales.

3. El Ministerio de la Gobernación. 
La Dirección General de Administra
ción Local.

4. El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. — Nociones sobre 
su carácter, organización y funciones.

5. El Ministerio de Hacienda. — Su 
nueva organización.

6. Delegados de la Administración 
Central. — Especial referencia a los 
Gobernadores civiles.

7. Entidades provinciales. — Dipu
taciones. — Mancomunidades y Cabil
dos en las Islas Canarias.

8. Entidades municipales. — Ayun
tamientos: el Pleno, la Comisión Per
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde.

9. Las Juntas vecinales y los Alcal
des pedáneos. — Alcaldes de barrio.

10. La coordinación de activida
des de las Corporaciones locales. — 
Mancomunidad de Diputaciones, Co
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misiones provinciales de Servicios Téc
nicos, Mancomunidades y Agrupacio
nes intermunicipales.

11. La figura del Alcalde; su triple 
carácter.

12. La representación ciudadana. — 
Elecciones de Concejales y Diputados 
provinciales.

13. Política social del nuevo Estado. 
El Ministerio de Trabajo y sus Dele
gados.

14. Protección a la familia. — Sub
sidio familiar. — Plus familiar.

15. Previsión social. — Seguros so
ciales y Montepíos laborales.

16. La organización jurisdiccional 
española. — El Tribunal Supremo. — 
Jurisdicción civil y criminal. — Juris
dicción contencioso-administrativa. — 
Jurisdicciones especiales.

17. Competencia municipal. — Obli
gaciones mínimas.

18. Competencia provincial. — Obli
gaciones mínimas.

19. Obras y servicios provinciales y 
municipales. — Forma de gestión de 
los servicios.

20. Servicios delegados de la Admi
nistración Central.

21. El procedimiento administrati
vo en las Corporaciones locales. — Re
gistro de documentos. — Expedientes. 
Comunicaciones y notificaciones.

22. El personal de' las Corporacio
nes locales. — Funcionarios: nombra
miento y situaciones administrativas. 

23. Deberes y derechos del funcio
nario. — Régimen disciplinario; fal
tas, sanciones y procedimiento.

24. Las Haciendas locales. — Idea 
general de los ingresos municipales y 
provinciales.

25. Patrimonio provincial y munici
pal. — Bienes y sus clases.

26. Presupuestos. — Presupuesto or
dinario, presupuestos extraordinarios. 

27. Ingresos y pagos. — Recauda
ción y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corporacio
nes locales. — Rendición de cuentas.

Diligencia. — Las precedentes bases 
y programa Rieron aprobados por la 
Comisión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en su sesión or
dinaria del día 3 de noviembre actual. 

Calatayud, 7 de noviembre de 1972. 
El Secretario general, (ilegible). — 
Visto bueno: El Alcalde, José Galindo.

Núm. 7.823
C O S UEND A

Estando tramitando un expediente 
para la constitución de una Agrupa
ción intermunicipal, al solo efecto de 
sostener un Secretario común, entre 
este Ayuntamiento y el de Aguaron, 
y adoptados ios acuerdos pertinentes 

por ambos Ayuntamientos, y redacta
dos los Estatutos por los que han de 
regirse, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este municipio el ci
tado expediente a fin de que durante 
el plazo de treinta días pueda ser 
examinado por los vecinos y demás 
interesados y presentar dentro del pla
zo reglamentario las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Cosuenda a 6 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, José Redondo.

Núm. 7.826
' EJEA DE LOS CABALLEROS
Aprobado con carácter inicial el pro

yecto de desviación del cauce del río 
Arba de Biel, en su recorrido urbano, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Honorio Morláns Martín, en vir
tud de acuerdo plenario adoptado en 
sesión extraordinaria de 7 de noviem
bre de 1972, en cumplimento del ar
tículo 32 de la vigente Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, se somete este 
expediente al trámite de información 
pública por plazo de un mes, compu
tado a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán formularse recla
maciones u observaciones.

Se puntualiza que' las obras que 
comprende el proyecto de rectifica
ción del cauce del mencionado río 
han sido autorizadas por resolución 
del limo, señor Comisario de Aguas 
del Ebro con fecha 21 de octubre 
último.

Ejea de los Caballeros, 9 de noviem
bre de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.812
EL BURGO DE EBRO

Por don Manuel Berges Beltrán, en 
su nombre y representación, se ha so
licitado de esta Alcaldía la oportuna 
licencia municipal para el estableci
miento y funcionamiento de una gran
ja avícola y de crianza de cerdos, con 
emplazamiento en el paraje “Las Ca
ñas", de éste término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de 
referencia puedan formular por escri
to, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de diez 
días hábiles.

El Burgo de Ebro a 9 de noviembre 
de 1972. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 7.815
PINA DE EBRO

Zarag 
mecieii

Por hermanos Zumeta Fanlo, J» 
nos de Pina de Ebro, se ha soliciiai 
de esta Alcaldía la devolución de^ 
fianzas definitivas depositadas en s 
día por un importe de 3.124 y 13.417 x 
setas, respectivamente, para llevar i Juez
cabo las obras de construcción de ó ¿ro 
aljibes en la partida "Bardera", dees Hace
término, cuyas obras les fueron a¿< • en . 
dicadas por subasta.

Lo que se hace público para genai 
487

I Ebr
conocimiento, a fin de que en el pía Clirao 
de quince días puedan ser presen 
las reclamaciones pertinentes por 
lias personas o entidades que se 
sideren perjudicadas.

Pina de Ebro a 9 de noviembre 
1972. — El Alcalde, Antonio Alt

SECCION SEPTIM

ADMINISTRACION DE

Juzgados de Primera

Núm. 7.860

JU

del

don 
sem

Oí

■leu 
Oí

Fr

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia

mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio eje 

número 263 de 1971, instado por 
Benjamín Ber Bemús (Procurador 
ñor Peiré), contra don Lázaro 
Rama y otra, se anuncia primer" 
basta, en este Juzgado, para el l- 
de diciembre próximo, a las diez

Bienes:
Un cuarto de estar compuesM 

mesa de fórmica, tresillo de skai 
de, mueble vitrina poliester, 
visión “Vanguard” de 23 pulg^ 
elevador, un frigorífico “Ignis "

las di 

Bienei 

Ün gr

fna 1 
deh 
2.00»

Gen

10
Cllf

u 20' 
^ra t! 
Por

ái 
tere 

^at 
C b

Un “Seat 1500”, B-450.636; e'1
setas 35.000. ,

Dos máquinas de coser “Si^erj l wo — *.4 •
con motor eléctrico;. una maq'-1, 
coser “Refrey”, con motor; do- . .
dos sillones, un sofá skai 1 JOs/
máquina de escribir "Andina r 
mario metálico, archivador; dos , 
sin brazos, de dos plazas, sl<
hueso; en 24.000 pesetas.

Para tomar parte deberán 
el 10 por 100 de la tasación; 
mitirán posturas que no cubran^ 
tercios de la misma; el remata 
cederse a tercero.

Los citados bienes se encueq(1.ii’ 
poder del demandado, con

^ce
*bre,

deu 
o.

consta inscrito a
Ullliv-Jw , y if ¡ ‘df
nombre del sen .

po Rama.
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Zaragoza a ocho de noviembre de mil
wecientos setenta y dos. — El Juez, 

nlo, — E* Secretario, (ilegible).
solicitad: 
>n de ¿ 
as en s 
13.417 J

Núm. 7.882 
JUZGADO NUM. 3

, llevar li jiiez de primera instancia del nú- 
>n de í mero 3 (|e zarag0Za.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
^pien autos de juicio ejecutivo núme- 

de 1971, instados por “Hierros 
Ebro”, S. A., representada por el 

1 e* tate señor García Anadón, con- 
Pedro García González, se an n- 

segunda subasta, en este Juzgado, e se r.1 1 / 1 o 1 1 . - *

ron

embre i 
Altate

riM

i del

iroera 
el

iez

u
i

los

■o

5: f-'

ger 
qu«'

e¡ 
. por 
rador

luest0 
skai 
una 
>adas
s 
eta$

- iin
,5
l<ai l'

el día l.° de diciembre próximo, 
3 diez horas:

Sienes:
i"_'1 grupo de soldadura eléctrica, mar- 

3"uilar en 1.500 pesetas.
" grupo de soldadura eléctrica, 

Minigar ; en 1.500 pesetas.
na en,derezadora de varilla, marca 

°la , motor 4 CV; en pesetas

'l| l-'áscula 400 kilogramos de fuer- 
'0í)0 CaSa Batido”; en pese- 

varillas de hierro redondo, nú- 
en 1.250 pesetas.

_ . enta varillas hierro redondo, nú- 
p.i en pesetas.

erecho de traspaso del local bajo 
easa número 23 de la calle de

(^e Ftebo, que consta de bajo 
Jo.oooen phnta suPerior; en Pe" 

por u?31 Parte ‘deberán consignar el
10 de la tasación; que no se 

; '"l posturas que no cubran ^os. con -
te podrá
•lenes se 
do.

4'02a, seis

la rebaja del 25 
cederse a tercero, 
hallan en poder

de noviembre de

los 
%;

del

- ~~ ..VV.VX.1M1C UC mil 
Os setenta y dos. — El Jüez, 
' ~~ El Secretario, (ilegible).

,Núm. 7.838
NUM. 4- Jos ’ v J u M • 4^j^í^1162 Pequera, Juez del 

' 4 (i e primera instancia núme- 
H,. 6 taragoza;

-1972' 
nO ' ; lili- '“r en

T: Que el día 15 de di-
, a las once horas, ten- 

en este Juzgado la venta en

.te 1

ñor

, seguidamente se descri-
] °S como propiedad de la 

,3o~a^a en l°s autos de juicio 
t^dor 3 a instancia del
i. ^ión5?01" Bi,Dlán Fierro, en" re- 

^Utra x, e Angel Morancho Garre
: anuel Perbeeh Cueva, de

esta vecindad, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga
do el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cafetera “Faema”, tres brazos; 
en 6.000 pesetas.

2. Molinillo café “Ortega”; en pe
setas 1.000.

3. Acondicionador “Gilson”; en pe
setas 6.000.

4. Televisor “Luxe Penocar”, de 23 
pulgadas; en 7.000 pesetas.

5. Estabilizador “Recuténs”; en pe
setas 500.

6. Tres mesas fórmica y dieciocho 
sillas metálicas; en 3.500 pesetas.

7. Registradora “Gisper”; en pese
tas 6.000.

8. Toldo automático “Zucas”; en 
3.000 pesetas.

9. Freidora “Berrens”, de 16 litros; 
en 2.000 pesetas.

10. Termo de gas, “Cointra”, tres 
armarios de dos cuerpos; en 3.500 pe
setas. -

11. Armario de pie cuatro puertas y 
uno metálico cocina; en 1.500 pesetas.

12. Dos mesas terraza v seis sillas 
plegables; en 1.000 pesetas.

13. Mostrador de bar, estantería, 
botellero frigorífico “Anglo”, de 2 me
tros, con compresor de 1/2 HP; en pe-" 
setas 12.000.

14. Armario frigorífico “Anglo”, de 
cocina, con compresor de 1/3 HP; en 
4.500 pesetas.

15. Los derechos de traspaso del lo
cal dedicado a bar, sito en avenida Va
lencia, 29, bajo, de esta ciudad; en 
75.000 pesetas.

Total, 132.500 pesetas.
Zaragoza a ocho de noviembre de 

mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.841
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la'venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro:

piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 37 de 1972, 
a instancia del Procurador señor Juste, 
en representación de don Félix García 
Ferrando, contra don Miguel López 
Piquero y don Miguel López Palacio, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta segunda su
basta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, v que las 
cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose' que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.
■ Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los que figuran 
jelacionados en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, fecha 2 octubre 1972, 
número 225.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.870 
CALATAYUD 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de primera instancia de Calatavud v 
su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 58 de 1972 se tramitan 
autos de menor cuantía instados por don 
Marcelino Alcalde Cerdán v otra, con
tra don Ignacio Sánchez Pelegrín y 
otros, y en el edicto dimanante de los 
mismos publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia el día 6 de ju
lio de 1972, número 153, reseñado con 
el número 4.973. se consignó por error: 
“cuantas personas pudieran tener inte
rés en la sucesión de doña Teresa Pe- 
legrín”, cuando en realidad es: “cuan
tas personas* pudieran tener interés en 
la sucesión de doña Teresa Sánchez Pe
legrín”.
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Y para que sirva de rectificación del 
error padecido en el publicado en su 
día, expido y firmo el presente en Ca- 
latayud a siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez de 
primera instancia, Mariano Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.809
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Ca
balleros;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 68 de 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Finanzau- 
to”, S. A., contra don Luis y don Joa
quín Ciudad Laborda, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días, de los bie
nes, embargados como de la propiedad 
de los demandados, que a continua
ción se expresarán.

Se ha señalado para el remate el día 
15 de diciembre próximo, a las once 
horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 204.000 pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en este 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta:
De don Joaquín Ciudad: .
Un “Simca 1200”; Z-91.991; en 

80.000 pesetas.
Una lavadora “Bru"; 2.000 pesetas.
De don Luis Ciudad:
Un coche “Simca 1000”, TE-10.444; 

en 20.000 pesetas.
Una lavadora; en 2.000 pesetas.
Bienes de los demandados:
Un camión “Pegaso”, Z-62.786; en 

100.000 pesetas.
Dado el presente en Ejea de los Ca

balleros a seis de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, Cé
sar Dorel. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.845
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 524 de 1972, 
a instancia de don Gonzalo Gimeno 
Lamarca, representado por el Procura
dor señor Peiré Aguirre, contra don 
Rafael Abad Lezcano, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta los 
siguientes bienes:

Un camión “Barreiros”, SO-5.569; 
en 60.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el próxi
mo día 4 de diciembre, a las diez ho
ras, haciéndose constar: para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.846
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil 587 de 1972, a instan
cia de don Mariano Ariño Chinestra, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Jesús Cer- 
queira, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta los siguientes bienes:

Un televisor “Vanguard”, de 23 pul
gadas, con UHF; en 5.000 pesetas.

Un frigorífico “Fagor”, de 250 li
tros; en 2.500 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, vi
trina, con cajones, todo ello en fórmi
ca; en 2.000 pesetas.

Total, 9.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el pró

ximo día 4 de diciembre, a las diez ho
ras, haciéndose constar: Para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no

se admitirán posturas que no cub: 
las dos terceras partes del avalúo. Lt 
bienes están en poder del demandac

Dado en Zaragoza a siete de novie,- 
bre de mil novecientos setenta y d« 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secre: 
rio, (ilegible).

Núm. 7.866
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez mimé ' 
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos dep 

ció verbal civil 468 de 1972, a insti —-
cia de don José-Luis Royo Lázaro, 
presentado por el Procurador señor Pi
ré Aguirre, contra don Alfredo ji® 
nez v don Teodoro Jiménez, se ss 
a la venta en primera y pública subí 
ta los siguientes bienes:

Una furgoneta “Sava-Austin , ■ 
trícula NA-43.538; en 30.000 pe»

Dicha subasta tendrá lugar el p: 
mo día 4 de’ diciembre, a las diez ■

Le 
mtori 
de se 
Civil),
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ras, haciéndose saber: Que para t®8 
parte deberán consignar previame* 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
requisitos no serán admitidos; ■'1 , . . , _ r-HKÍse admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del avalúo- • 
bienes están en poder del deman®'

Dado en Zaragoza a siete de nov» 
bre de mil novecientos setenta '
El Juez, Ricardo Soto. — El 5^ de
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U 8
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rio, (ilegible).

Núm. 7.868
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación , 

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio de faltas ..
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Juzgado, sito en plaza del 
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viembre, a las once cuarenta 
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exano. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pbe c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio minimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial ”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................................ 300 pesetas
Semestre................................................. 600 „
Año......................................................... 1.000 n
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de ' 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, Z5-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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